
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

PASA A LA RESERVA
Raimundo F e r n á n d e z -

Cuesta, presidente de Falan-
ge Española de las J. O.
N. S. ha pasado a la «situa-
ción especial» prevista para
los componentes de las Fuer-
zas Armadas que desarro-
llen actividades políticas o
sindicales en el real decre-
to ley regulador de esta ma-
teria, de 8 de febrero pa-
sado.

El señor Fernandez-Cues-
ta era ministro togado de la
Armada en situación de re-
serva. El real decreto/ley

de 8 de febrero prohibía las
actividades políticas o sin-
dicales a los miembros de
las Fuerzas Armadas, salvo
en el caso de que en el pla-
zo de dos meseS, solicitasen y
les fuese concedido el pase
a la «situación especial»
creada por el artículo 5 del
citado real decreto/ley.

La concesión del pase a la
« s i t u a c i ó n especial» del
señor Fernández-Cuesta
aparece en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de hoy. me-
diante un real decreto del
Ministerio de Marina.
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